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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

15 RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2024, de la Dirección General de Recursos
Humanos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud, por la que se
nombra personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo Especialista en
Estomatología/Odontología (Personal Sanitario, Grupo A, Subgrupo A1) del
Servicio Madrileño de Salud.

Por Resolución de 5 de diciembre de 2022, la Dirección General de Recursos Huma-
nos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, de 16 de diciembre) convocó Concurso de Méritos por el turno li-
bre para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo
Especialista en Estomatología (Personal Sanitario, Grupo A, Subgrupo A1) del Servicio
Madrileño de Salud, al amparo de lo recogido en las disposiciones adicionales Sexta y Oc-
tava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la
Temporalidad en el Empleo Público.

Mediante Resolución de 8 de mayo de 2024 de la Dirección General de Recursos Hu-
manos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud, se declara superado el pro-
ceso selectivo mediante concurso de méritos por el turno libre para el acceso a la condición
de personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo Especialista en Estomatología.

Por Resolución de 21 de junio de 2024 de esta Dirección General de Recursos Huma-
nos y Relaciones Laborales, complementaria de la Resolución de 8 de mayo de 2024, se fijó
la fecha y el procedimiento a seguir para la elección de plazas y presentación de documen-
tación acreditativa, (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 26 de junio), pu-
blicándose el día 24 de julio de 2024 el listado informativo de adjudicación de destinos en
la página web: https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/estabilizacion-facultativo-
especialista-estomatología-2022

Por otro lado, desde la aprobación del Decreto 32/2022, de 25 de mayo, del Consejo
de Gobierno, por el que se aprueba la oferta de Empleo Público de Estabilización del Per-
sonal de instituciones sanitarias de la Comunidad de Madrid para el año 2022 y como con-
secuencia de que la especialidad de estomatología se declaró a extinguir por la disposición
derogatoria segunda. Extinción de determinadas especialidades en régimen de alumnado
del Real Decreto 183/2008, de 8 de febrero, por el que se determinan y clasifican las espe-
cialidades en Ciencias de la Salud y se desarrollan determinados aspectos del sistema de
formación sanitaria especializada, las plazas de esta categoría en las plantillas hospitalarias
se han estado reconvirtiendo a la categoría de odontología según se iban produciendo va-
cantes en las mismas.

Reconversión habilitada en dicha disposición derogatoria, al amparo de lo previsto en
el artículo 6.2.c) de la Ley 44/ 2003, de 21 de noviembre, de los derechos profesionales y
de cualquier tipo inherentes al título de médico especialista en Estomatología, incluidos los
derivados de su equiparación profesional con los licenciados en Odontología, como conse-
cuencia de lo previsto en la disposición adicional de la Ley 10/1986, de 17 de marzo, sobre
Odontólogos y otros profesionales relacionados con la salud dental.

Verificada la documentación que se establece en la base undécima de la convocatoria,
y en particular la señalada en la base 11.2, se comprueba que la titulación aportada por los
aspirantes aprobados es el título de Odontólogo por lo que, en consecuencia, no es posible
nombrarles en la categoría de Facultativo Especialista en Estomatología correspondiendo
hacer el nombramiento en la categoría de Odontología.

Por todo lo anterior, en virtud de lo dispuesto en su base 12.1, procede efectuar el nom-
bramiento como personal estatutario fijo en la categoría de Odontología (Personal Sanita-
rio, Grupo A, Subgrupo A1) del Servicio Madrileño de Salud, a los aspirantes que habien-
do superado el proceso selectivo han acreditado el cumplimiento de los requisitos
establecidos en la convocatoria.
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Por lo anteriormente expuesto, esta Dirección General en virtud de las competencias
que tiene atribuidas en el Decreto 246/2023, de 4 de octubre, del Consejo de Gobierno, por
el que se establece la estructura directiva del Servicio Madrileño de Salud,

RESUELVE

Primero

Nombrar personal estatutario fijo en la categoría de Odontología (Personal Sanitario, Gru-
po A, Subgrupo A1) del Servicio Madrileño de Salud a los aspirantes que, habiendo superado
el proceso selectivo y acreditado documentalmente los requisitos exigidos en la convocatoria,
se les ha asignado plaza según se relacionan en el Anexo I adjunto a esta Resolución.

Segundo

Los aspirantes nombrados dispondrán de un plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, para efectuar la toma de posesión que se llevará a efecto en las Unidades
de Personal del Centro correspondiente a la plaza adjudicada, quedando condicionada a la
obtención del preceptivo certificado de capacidad funcional favorable del Servicio de Pre-
vención de Riesgos Laborales correspondiente, en el caso de que no haya sido emitido den-
tro del plazo fijado para la toma de posesión.

Tercero

Cuando un aspirante no tome posesión de la plaza que se le hubiese adjudicado en el
plazo indicado, perderá todos los derechos derivados de su participación en el concurso-
oposición, salvo que se deba a causa justificada así apreciada por la Dirección General de
Recursos Humanos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesa-
dos podrán interponer recurso de alzada ante el mismo órgano que la ha dictado o ante la
Viceconsejería de Sanidad y Dirección General del SERMAS en el plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente a su publicación, conforme a lo dispuesto en los artículos 121
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime pro-
cedente interponer para mejor defensa de sus intereses a través del siguiente enlace
https://sede.comunidad.madrid/denuncias-reclamaciones-recursos/recurso-alzada-sanidad

Madrid, a 14 de octubre de 2024.—El Director General de Recursos Humanos y Re-
laciones Laborales, Miguel Ángel Rodríguez Roiloa.
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ANEXO I 

TURNO LIBRE 

NOMBRAMIENTO DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO 

CATEGORÍA: ESTABILIZACIÓN 2022 FACULTATIVO ESPECIALISTA EN ESTOMATOLOGÍA/ODONTÓLOGO 

APELLIDOS Y NOMBRE NIF CENTRO/CIAS DESTINO LOCALIDAD TURNO 

MARTÍN MANGAS MIRIAM ***9086** 8208500400 H. I. U. NIÑO JESÚS MADRID SIN ESPECIFICAR 

RUIZ SAENZ PEDRO LUIS ***2451** 8209500400 HOSPITAL CENTRAL DE LA CRUZ ROJA MADRID SIN ESPECIFICAR 

(03/16.692/24)
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